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Las ieyés, órdenes y anuncios gnu liayan deIñ-
0tfUtr<e en los Koi.KuNts OFICIALES se lian da mandar 
«] Gefe Político respectivo, por cuyo conducto .se pa-
«rán á los Editores dé los mencionados periódicos.' 
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P A R T E OFICIAL -«oí) I 

PRECIO DK SL'SCRICION.—En esta cáffila), llevado á domicilio, 10 rs. i n o n s u a i P S 

anticipados; fuera de ellai 14 rs. al me,s; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oíicinas del BOLETÍN, 
(:<>rredera baja de San Pabro, 'número llí», baio —Fuera'de esta, capital, directa
mente ¡por medio de carta al Editor» con inclusión del importe del tiempo del abono 
eju S(;ll«is.—l'u uúniero sfni'ltr 10 CliárfOSv' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

,t>ui/>¡n iiii<i>>ii-il m í o m'irtnnn , I . Í ( I 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concei 
niente al servicio nacional, que dimane de la 
mismas; pero los de interés particular pagaráns 
inserción 

f 
n su 

PRESIDENCIA EL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

5. M. la Iteina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO B E fJÁ GUERRA'.' 

Dofla Isabel II, por la gracia de Dio* 
y la Constitución déla Monarquía españo
la Rema de lasEspafias. A t/fdte1toqtt? 
las presentes vieren y entendieren, rsabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo 'único. Se concede á dofla 
Josefa López Hernando, viada del Coro
nel primer Comandante de la Guardia ci
vil retirado don Vicente deLlanesy Quci-
po, la pensión de 45<50 reales anuales 
que al citado empleo corresponden por el 
reglamento del Monle-pio militar, y cuyo 
percibo se sujetará a las prescripciones 
del mismo; trasmitiéndose á su muerte 
esta pensión á su hija dona Nieves de 
Llanes, conforme al reglamento del Mon-
te-pio militar. 

Por tanto. 
Mandamos á lodos los Tribunales^ Jus-. 

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera elase y dig
nidad, queguarden y haganguardárcum-
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ' ' o t - 1 

Dado en Aranjuez á treiola y uno de 
mayo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Yo la Reina.—El Ministro dé U Guer
ra, José Maria Marchesi. 

Dofla Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina uc las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente. 

Articulo único. Se concede á dofla 
Ana Alonso Uerrera, viuda del Coronel 
graduado primer Comandante de infante
ría don Felipe Casaus. la pensión de4500 
reales anual, s que al citado empleo cor
responden por el reglamento del Monte
pío militar, y cuyo percibo se sujetará á 
las prescripciones del niisra0. n o(j _ 

Perianto. ? m 

Mandamosá lodos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes*,Gobernadores y demás Auto
ridades, a3Í civiles como militares y ecle*» 
siástfcas, do.¡cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente lev en todas sos 
Partes,., \ ^ puunóY» 
^ i$ado en Aranjuez á treinta y uno da 
mayo de mil ochocientosscsenla y cuatro. 
— Y o la Reina.—El Ministra (le la GueF-
ra, José María MaVchesl. 

MJNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

'il> i REAt| DECRETO. 

i _ . ,pn el espediente ep que el Goberna
dor de Ra neo lona ha. negado al Juez de 
primera iusluucw'del distrito del Pino la 
autpfjaactn^a^^Jolicijíó para procesar á 
don José Molina'.! dep ndiente del res
guardo de cousumos de aquella capital re-
su'la: 

Que al anochecer del dia 25 ( Vle enero 
del aíio pasado se, présenlo á los depen
dientes de puertas en la de San Antonio 
de aquella ciudad el paisano Jacinto 
Homs, reclama ndoles un paflueloque supo
nía aprehendido por los mismos ásu mujer 
por haber pretendido enlrar fraudulenta
mente cierta canlijladdevinoyaceite; ha
biéndole dicho los.empleados que el pa
ñuelo efectivamente fué cogido en el mo
mento en que la citada mujer, temiendo 
las consecuencias 'de su conduela, quiso 
sustraerse á ellas escapándose con pres
teza del lugar de la ocurrencia, pero que 
fué luego devuelto á la, interesada: 

Que con este motivo el paisano Homs 
insultó y provocó é los dependientes, lle
vando su encono pl punió de acometer
les con un palo que llevaba escondido! 
debajo de su eapaj cuya agresiou fué re-, 
chazada con la fuerza por aquellos, sin-, 
gularmeute jmr José Molina, que vino áu, 
las manos con el agresor, infificodosp ¡ 
mutuamente varias lesiones, de resultas 
de las cuales y por haber llevado el paiV 
sano la peor¡ parte en ia lucha, tuvo ne
cesidad de asistencia facultativa en los 
días siguientes, si bien sus heridas fue
ron leves: 

Que ins'midas diligencias por el Juz
gado del distrito del Pino, y después de . 
aparecer comprobada per ellas la exac
titud de jo que va referido, el Juez, oido 
el Promotor fiscal, solicitó del Goberna
dor de la provincia autorización para 
procesar al referid » empleado, la que le; 
fué negada por aquella Autoridad de 
acuerdo cou lo informado por el Consejp 
provincial, que eslimaba libre de respon
sabilidad á Molina por haber obrado en 
cumplimiento de su deber: 

m ) Visto el arl. 8A párrafo undéqimodel 

Código penal, según el cual eslá exento 
de responsabilidad crimiual el que obra 
en cumplimiento de su deberé en el ejer
cicio legílimo de su derecho, autoridad, 
olicio ó cargo. 

Considerando que consta de un modo 
indudable que el paisano iloms no solo 
provocó y denostó á los dependienlos de 
consumos por un hecho que se referia al 
cumplimiento de sus deberes, sino que 
Üizo uso del palo que llevaba,.golpeando 
el primero á José Moliua, C U y a agresión 
produjo necesariamente | a defensa de e s 
te y la consiguiente luc'ia enlre los dos: 

Considerando que en tal concepto las 
•lesiones que el empleado causara al ofen
sor no son motivo bástanle para que por 
ello pueda sujetársele á un juicio crimi
nal, puesto que falta la base principal 
para él; siendo, por el contrario, mani
fiesta la necesidad que IUYO de rechazar 
con la fuerza la brusca acometida deque-
fué objeto; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
dei Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador, y lo acordado. 

Dado en Araojuez á 15 de mayo de 
18G4.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro Moo. 

.cíoni.l \»ir,r 
Visto el arl. 8; , párrafo undecime 

1/ hufltW. noUj * í.<-

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REALES DECRETOS. 

Visto el espediente instruido en la 
Audiencia de la Habana sobre la creación 
en el partido judicial de Matanzas de una 
nueva Alcaldía mayor, de cuyo espe
diente resulta acreditada su necesidad; 

Oido el Consejo de Administración 
de la isla de Cuba y la Sala de .Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia y de 
conforminad con el de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea una nueva Al

caldía mayor de entrada en la actual ju
risdicción de Matanzas, á cuyo territorio 
se incorporan los partidos de Alacranes 
y Camarioca, segregándolos de los de 

.Cárdenas y Güines. 
Arl. 2.°' La nueva Alcaldía mayor 

tendrá su residencia en Alacranes, y su ju
risdicción comprenderá el partido de es 
te nombre y el de Camarioca, estendién
dose ademas á la parle que se le asignará 
del aclual territorio de Matanzas. 

Arl. 5.° El Alcalde mayor, el Pro
motor Oscal y los Alguaciles de esta Al
caldía disfrutarán el sueldo que corres
ponde á los demás de su respectiva cla
se, y la asignación para material ,será 

.gftlqai» I -< 

asimismo igual á las señaladas á los; Juz
gados deentrada en la isla. 

Dado en Aranjuez á veintidós de ma
yo de mil ochocientossesenla y cuatro.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Ultramar, Diego López Ba
llesteros. 

Visto el espediente instruido por el 
Gobernador superior civil de Filipinas, á 
instancia de ia Sociedad anónima de se 
guros marítimos, con el título de La Es
peranza, y capital de 200.000 pesos, en 
solicitud de próroga por tiempo de 10 
años , y de que se le consienta el giro del 
fondo social en los términos que autori
za para hacerlo délos sobrantes el articu
lo 41 de la Real cédula de Sociedades 
anónimas de 29 de noviembre de 1855: 

Vislo el informe del Tribunal de Co
mercio de Manila acerca de la renovación 
y próroga de dicha Sociedad, en el cual 
hace presente la conveniencia de que se 
deje siu efecto la Real orden de 8 r|c s e 
tiembre de 1857, que revocó las faculta
des que tenían los Gobernadores superio
res civiles de Ultramar para autorizar el 
establecimiento de determinadas socieda
des anónimas: 

Vista el acta de la J imia general de 
accionistas celebrada en 29 de noviem
bre de 1862, en la que se aprobaron por 
unanimidad los estatutos elevados á e s 
critura pública en 51 dediciembresiguin-
te, y el reglauíeno para el régimenygo-
bierno déla Sociedad: 

Vista la Real cédula de 2Ü de noviem
bre de 1855 y las Reales órdenes de 
8 de setiembre de 1857 y' 8 de maya de 
1862: 

Considerando que el objeto qoe la 
Sociedad tiene actualmente, y en el cual 
se propone continuar, eslá reconocido co
mo licito y de utilidad y conveuiencija pú
blica por las corporaciones llamadas a 
informar sobre este punió: 

Considerando que las pretensiones en
caminadas á que se autorice á la Socie
dad para destinar fondos do la compañía 
á negociaciones eslrañas al objelo de la 
misma, y para derogar unaReal orden dic
tada en pleno conocimiento de causa, no 
deben discutirse en un espediente cuyo 
objelo se reduce á la aprobación especial 
de una sociedad anónima, mucho mas 
cuando esla solicitud no se apoya en ra
zones de ningún género, ni ha demostra
do la esperícncia que sea necesaria esla 
reforma en la legislación vigente: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

De conformidad con el Consejp de Es 
tado en pleno, 

H r.nu bii.hfaM fl** l5D9ldnl*i» inttq liionit 



%J 

Vengo en autorizar la reorganización y 
próroga por 10 años de la Sociedad anó
nima de seguros marítimos titulada La 
Esperanza, aprobando sus estatutos s e 
gún se hallan consignados en la escritura 
de renovación de 51 de diciembre de 
1862, y el reglamento aceptado por ta 
junta general de accionistas en 29 de 
noviembre anterior; y en deseslimar las 
innovaciones iniciadas respecto á la refor
ma de la legislación vigente por la mis
ma Sociedad y por el Tribunalde Co
mercio. 

Dado en Aranjuez á 31 de mayo de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Ultramar, Diego López 
Ballesteros. 

Visto el espediente instruido por el 
Gobernador superior civil de Filipinas á 
petición de la Junta general de accionis
tas del Banco Español Filipino de Isa-
bal II, en queestesolicita: primero, el au
mento en su capital dé2l)01Ó'Ú0 pesos por 
medio de una nueva emisión de acciones, 
elevándolo áun total de 600.000: segun
do, la facultad de poner en circulación bi

so líele* por ^alór'dél duplo de W capital: 
tercero, la reducción del'Fondo deJréser-

-«ova á un 10 por WO del mlstoóí'y cuar-
— W, cue se • r-deCftffen e n a j e n a ^ 1 ^ f r a s ' 
^-misfotes las acciones que actualmente n 

tienen esla condición. 

ciedad anónima con el titulo de Compa
ñía española de Seguros Generales 

Viita la esposicion elevada on 8 de guardo á V. I. muchos anos. Madrid 31 
febrero último por los representantes pro-; ;3e mífro de 1864.—Ulloa.—9©)ireetor 

so-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

no 

Considerando que el capital social 
400.000 pesos es insuficiente para sal 
facer las progresivas necesidades indtis-

i-

de 
s-

visionales de la proyectada Socieifai 
licitando que se aprueben los nuevos e s 
tatutos por que ha de regirse, como es - | " 
tan insertos en escritura de la misma fe
cha, en la que se altera la denominación 
de la Sociedad adoptando la de El Fénix 
español, Compañía dé Seguros reunidos, 
y se limita el objeto social a los seguros 
contra incendios, rayosT explosiones de 
gas y de calderas de vapor; á los ma
rítimos y de navegación interior, y los 
contratos á la gruesa ó préstamos á ries
gos marítimos, y á los seguros sobre la 
vida humana y rentas vitalicias en todas 
sus combinaciones: 

Vista la Keal orden de 17 de marzo 
próximo pasado que aprobó los nuevos 
estatutos en los términos consignados en 
la citada escritura de 8 de febrero último, 
y señaló el plazo de 30 (lias para com
pletar la snsericiou de las acciones, ycjue 
los suscrilures hiciesen efectivo en la Ca
ja social el importe"del primer dividen-" 
do pasivo de 25 por 100 de su valor no
minal: 

Vistos los documentos remitidos por 
el Gobernador de esla provincia paraaqrep 
ditar los mencionados estreñios: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente -e han cumplido las pres
cripciones! legales; la 
amoldo pl Consejóle Estado, y de acuer
do con el de Ministros1, n 

Vengo en autorizar la constitución de 
la Sociedad anónima con el título «le 1 ü7 
J ni ix español, Compañía de Sey.urpsiyu-

geaeratde Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

<WBlE$NO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierio.—Negociado 6.*—Capturas. 

Los Alcaldes de esla provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á ta busca y captura del desertor 
Antonio Pelaez Parejo, cuyas senas se~ 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

1 8 G 4 . - E 1 
Conde da Ezpeleta. 

Estatura un metro, GoO milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; color 
sano. 

.¿^IcnudiiTfcofkofeüftvomBbuitl/. ¡ 
Los Alcaldes de esta provincia , 'Ins

pectores de vigilancia. (lúardtoieivi y-
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán ala brusca v captura del, dOSeilor 
gcbol oa yol gJüPBS'iq z\ iiduciojo 

tríales y mercantiles de las Islas Fi 
•i TpiDafciK:P' 

Considerando que la emisión de bille
tes por un valor igaárt él Ms tres cuartas nifipsii señalándole el. plazo de5Q dias ba : 

P&tfM,,t(MiWóm UeiW'lJiía^.i:rav/liW# principio á sus operaciones, f 
Dado en Aranjne/. á 5 \jde.jñnio|dc 

1804.—Está rubricado de la lleal.maho. 

^paties1 del 
••» ¡loco mas que" en parte uno de los objetas I 

principales'de estos establecimiénSliíw UenL. 
•''crtfcliio. y en *a del duplo que el Banco — Ministro de Fomento, Augusto Uloa. 

Filipino solicita está autorizada en ma\ >r 
proporción por la lev dé'28 de enero dO: 

Considerando (pie el fondo de reser-
va.HMtnítaUnie h la décima par te del da-, 
pitul social; es.bastante garantía para 
los accionistas, v la que se prescribe en 

" Ift'fcitádS ley. 'fio? Ri Mnoíünq'.-JUII I ( i 

Considerando, ponillimo. que la pre
tensión referente á que circulen las ac-
ciones inalienables é instrasmisiqles edr-
responde únicamente ejercitarla á Éas 

-'•boórporaciones qué las poseen; 
De conformidad conelConsejo de Es-

d> lado en pleno, 
•moi Vengo en decretar los siguiente:' 
i«*q Articulo 1.° ' Se autoriza al Banco R s -

panol Filipino de Isabel Hipara aumentar 
-nij^u capital' social Insta tu- cantidad' pe 

600.000 pesos; 
Art. 2.° Se faculta igualmeute ¡al 

Banco para emitir billeleVjWoria simpa 
••b doble 

i')ü;iq *»*»r.tl r.l «Jlu'l "f(. ifĵ Mthj 'nti I ob 
0)>ras iníiblica*.—Aguas. , Í M j 

limo. m\ Visto el espediente instrui
do étf él 'GbKértfó' "He 'la^ró'Víoíj l a ^ I á ^ 
laga para la construcción de un canal ¡lé-
fivado del rio líuadalhorce, que fertilice 
la íega de aipiella capital: 

Vista la. Keal orden espedida por 
Ministerio de la Gobernación, con fe< Há 
15 de marzo último, olo'rgiindo la anteri-
zacion s licitada por la Diputación de {di
cha provincia para ceder, á favor Qé 
propietarios de la vega, el proyecto fa 
tativo formado á su cosía: 

Visto el informe que. sobre él ha emi
tido la Junta consultiva de Caminos, (Ja'-'/j" 
nales v.Fuerliís; 

S.'M. la Heina-{Q. D. G.) se ha ser* 5 

os 

vido resolver lo siguiente: 
1.° Se declaran de utilidad 

Nómina de los dueños ó administradores.deJqs casas ú (¿vienes afecta la reforma 
de alineatfnte U'a cae del Are-María, 

l l l&dwl bfioO 
i uoiojtflUaooD ¡ 

[Ai número 34 de 
Céspedes. 

\1 oti de ídem.—¿ona Juana Caudete. 

•)on Hamon GKÑM.. ii¡q*s 
)on Juan Pérez .administrador. 
Ion Ángel Uoílrigüez.. 

Señora Condesa viiida.de Coupigní. 
lion Pedro ¿opé^íanchez. 
VI %D de lá'tóille del^lmO.-rrtlíonaiVicenta.Brieba. 

127 d^ra^fa l^non^aqc i soo Mendoza, 
oña McUhó^á'tyaicia. 
H ^ I ^ c W i l ^ i í l e i ^ m i ^ i s l r . a d o r . ' nnl 

\1 \ \ de lá aTO+Q.rrdW» Y-JI^PlOíAJlUcro. 

- i 
pública1 

20 

cirau! i u por i w uei_capuai social, i ± : > S o a | ) n í ( í b a e | proveMo formado 
Arl. 4. .se dosesUma láautorización r ¿, h ] ^ n o d o n E m ¡ , ¡ 0 ' D ? a f t m S l l . 

solicitada por el Hanco para que puedan ' e cíon á !ns prescripciones s e n a d a s por» 
enajenarse y trasiníllfse tas acciones qbe 
iienen el carácter tfe inalienables é ip** 
trasm¡siblesv < 

Art. 5." Ouedan subsistentes las dis
posiciones del fteai decreto de 18 de oc-
tobreiie 1^54, c^mn también los estatu
ios y regla m<ml> del Banoo Español Fi
lipino de Isabel II, en cuanto no se opon-» 
gnn al presente decreto. 

Dado en Aranjuez'á cinco de junio tíe 
de mil oehocientosseseRtaycuatro.—Es
tá rubricado déla Keal mano.—El Minis
tro di- l Itr.imar, ÜiOgoLopez Ballesteros, 

22 
3 

21 

¿3 

la Jimia < onsullivá'de Caminos, tóales 
v Puertos en sli informe d - de abril 
próximo ¡usado. 

: S . S¡- aprueba asimismo el.canonque^ 

24 » 
¿3 

27 
» 

21) 

sé" ha acordado eh el espediente dé ,80rea-
!' les p^r lleclSrea para las tierras que boy 
¡"riegan de verano imperfectamente, y dé 

2'i() rs . por igual unidad para las d e ' s e 
cano y las que se riegan por noria* eñ | la 

MINISTERIO l)K FOMENTO. 

HKAL DKCRKIO. 

Visto 
instruido por 

el espediente de calificación 
)or el G o b e r n a o ^ W e s t a pro

vincia para establecer en Madrid una so-

26 
» 

28 
í) 

30 
» 

32 

36 

» 
38 
iní' P 

ib en 
aprobadas. 

ir 
esta concesión 
eos por seguni, v 

:i" Kas obras se. ejecutarán bajo la 
intervención directa del Ingeniero Gefe 
de la provincia, asi para iú pnen régimen í s 
como para conocer exactamente el impor- >, 
te 'dcrjWfeuiJ^lU^'oWWéimifivameMe slPf

 o t n 8 j 
emplee. 52 

las. 1 " 
La cantidad de agua destinada á ' ij 

icesion será de 2 ,50 metros cúbi- M 
segundo. iniil 'ti: • N Imlij-iolu 
has obras se ejecutarán -bajo la ;i; 

31 

ü 
3 .'i 

:> p 
57 v 

» 
41 

)> 
45 
» 

4o 
» 

47 

40 

Luis Lampón, cuyas sefias se espresa» 
á continuación, debiendo darme conocí 
miento de esto servicio. 

Madrid i 1 de junio 'de 1864 Coiu 
de de Ezpeteta. 

Estatura un metro 555 milímetros, 
pelo y ceja» negros; ojos pardos; n a r w 
regular; boca regular; barba poca; col o r 

bueno. 

Sección de Administración.—Negociado \ * 
Conslruciones civiles. 

Aprobado por Eeal orden de 18 do 
abril último el proyecto de alineaciones 
de la calle del Ave Mari a de eslacapiui 
y debiendo declararse esta reforma dé 
utilidad pública, á fin de que se cumpla 
lo prescrito en el art. 4.* del Real decra-
lo de 27Wjüno~aíTT8j )o , se publica a 
continuación la. nómina .de los dueños de 
los terrenos que han de ocuparse para U 
ejeottoion de las obras de dicha.calle, se
ñalando el término de 20 dias, á neniar 
desde el siguiente aUffiTOÍ5áÍfecrie 
este anuucio en el Bolelin Oficial tle la 
provincia, con oln/lo de que los misinos 
presenten las reclamaciones que léTcon-
vengan contra el trazado y replanteo, 
en este Gobierno, donde se. bailan los pla
nos de, manifiesto, con arreglo al arl. 4 / 

l-de 4a ley d e 4 7 de julio de-+856.— 
Madrid 13 de iunio de 1864.—R 

Conde de Ezpelela. 

snp) av.) 
.sijiüibl 

Nombres dí'los dueños ó admiqislradoros. 
i i / I 

a caljej]f|ejja) JtfagjJaJena.—r!^o.ía¡¡Yalentina 

nq t, 
i 1 

ríd'nVínístrate¡ 
Ibu'Xatonio Romero López. 
)on l'c.ho JoJ^Vffe la Pefia, administrador. 
)on Tomás 7.\Wé. . ¿ ü | . ?.,ib«a¡isi0tncl 
)on VrAncim'm^Mm^ 
)on FVShcléco Sanjacr^z., . 
íoña Mariana "K'IIUSJun, , 

Don Francisco hilqs.pfíbrer. 
¡Don Damaso'^A^flá W¡®W• 
Doña'María Francisca de la Torre. 
Dona Juana Plaza. l l 0 l U ) , ,.).,, u , vuitut.i/ y; " ! ; , ] 

iVm M.'.noel López. 
lona Juana Plaja.| . 1 0 U ¡ ) h\ oilfínil ' 1:1- ¿ ¡ ' 

\ l 9 de la de San Carlos (boy 17).—Don ,Mureo<Ualro. 
lOoila Clementa Martínez. 
Ihon Juan Cuervo. 
|í)ofia María. Mar^ml 
t)oú r^clix Ouijanoi ' 
Doúa Hita Melendez. 
lVon Félix QWjanop 
)on Julián Alvarez. 
)on Juan Cobos. 
)on Julián Alvarez. 
)ón Juan (lobos. 
)on Julián Alvare 
)on Juan Cuervo. 

llJona Carmen Regueiró 
Don Santi3£ro Martínez.—J)on Vicente Espinosa 
l íbflÍMafií v.(|oñ J ó s ^ ú c l r ó (por m,íid). { , , : , ; ¡ i í 

[)6r\ Wanúél Cano " . auiq 
Al 1 de lá callé de la Fé.—Don Sisebulo Gama. 
Arí í í f lbj i í t fe l Olivar.—Don Juan Garcés y Marcma. 
Don Manuel Alvarez Linera. 
El mismo. 

59 
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Por.er limo, señor Subsecretario defc 
Hioisteno de la Gobernación, con fecpa 
¿5 t ic l mes próximo pasado, se me dice 

" ^ R e a l arden lo siguiente: ;,« . 
« A J este Ministerio se dice por el do 

nliíGaenraen 17 deUeiua i lo siguiente: 
-.(EicmoSr.; € Q R íesla <ff#Jiadigo ai l i-

rector de la Guardia- civil y veterana, lo 

. ^ g u i e n t t ^ ^ ^ i f l i i f l i i ie 

^ ¿ d i w c U f e n U de. una Qomuntca#ipp> del 
1 pireelor^general do Artillería,participan;-1 

doque ua soldado del arma'(k su cargo, 
t a n o de rula al ir á, incej-pofarse, á su 
[••raimiento después! de la licencia iteoinV 
rgl que,disfrutenpordo-quesolicita seidlc-
te^uia resolución quccevjie |a¿repetfcion 
de casos de esta especie, pues que a di
cho individuo fiü w le puso obstáculolen 

„el viaje l»(>«".ninguna.autoridad, nile.obli-
garon a incorporarse á,sus banderas; an
tes al contrario, le facilitaron los ausilios 
jqne necesitó, yendo en (tíreeeion apuesta;-

Considerando que diele» Direcior ge-
oeral de • A.rIri Ietía¡-t'Aráúrá. -prov Í Í IQIICÍado• 

,eonarroglo ¿ordenanza loiipie correspon
da contra el mdiyiduo qnei ha fpomulido 

i la íaltav Y<*V*Q S U objeto.a^íesiiQtro ¡que 
idemoslrar hayí ipOco celo) en nfi^srtas-, a u 
toridades y en los encargados de vigilan-
cia-en Jas carreteras: para'hacer ^uo loa 

'ülidivldttosro©tFo|)isuoHosí, marchen di-
ree-t¡míenle á los puntos marcados en los 
respecliv.Qs._pasaporles, se ha dignado Su 
Magostad resolver, de acuerdo eon el dic¿ 
¿irten dado por el Tribunal Supremo de 

' Guerra y Marina, prevenga á V. E., «orno 
de su Real orden lo verifico. recomiende 1 

á sus subowlmados la-mayor exactitud en 
practicar el servicio que les está enctf1* 

• mondado, haciendo que los individuos de 
,ytropa^ue|lransilen sueltos, no y a m n á 

,su antojo de rula, obligándoles1 ámarchar ( 

' directamente áfosp'uhio&que lengameon-
i signados en ios respectivos pasaportes. en, 
.eJrconcepto de que también se sWnifica 
con esta lecha al Ministerio dé*la; Gober
nación la Conveniencia)ajaqaaptanrdjos Al
caldes se veriüque Jo propio, examinan
do al efecto los pasapones q'Uéres presen
ten los ; interesados ni pedir'ausiRos de 
marcha, á fin de que no cambien la di
rección que en eílos tengan marcada. 

De Heal orden, comunicada por el s e 
ñor Ministro de la Gobernación; la tras
lado á V. Separa su conqo^oiicnlo y efec
tos correspondientes.)) 

Lo que he dispuesto & -itis'érté'éh e s -
<te periódico oticial para su mas exacto 
cumplimiento por parle de los Alcaldes 
de esta provincia y la Guardia civil. 

Madrid'10 dejúnib (1**8841—Kl Con-
'ledejizpeleta. 

Número 0 3 5 . 

Los Alcaldes de los puebíds, Guardia 
civil y demás dependientes de^ffu-a.^lori-
dadf practicarán diligencias enaVenguá-
cion del paradero de don Manuel l'uig, 
<uipleadci}uo ha sido en el iá]no de vi
gilancia de la provincia de Uuesca, dando 
cuenta de.su resultado. 

MadrldiMdeijuniodo 1«64¿—El Con
lóenle íapejpla. 

•Súiúoro. íKtS. 

Los Alcaldes de los pueblos,- 'fiuar-
Pia civil. Inspectores de vigilancia Vde-
Jiiasdependientes ile mi autoridad, pro
cederán á la busca de una borrica dk 5 
á 4 anos de edad, parda, un poco reaeei 
de ancas y baslanlealla. y o lrade4aúos , 
rucia. tripa blanca, qué se hallaba erijan* 
do un buche de un mes; capturando ¡ las 

- .mus en cuyo p o d e r l e encuentren, 
daodoconocimiento du este servicio. 

Madrid 11 dcjnnio-de 
de de Ezpelela. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta, 
provincia. Guardia civil , y demaS depen-

!dientes de ta) autoridad» /practicarán dili
gencias: en averiguación del paradero «le, 
Manuel Gimenei, que se fugo de la casa ( 

de don Luis Bencuroli el 4 del actual, cu
yas señas se espresan á continuación. ¡ 

y Madrid 11 de juniodeJ8G4.—El Con
de de Ézpeleta. 

.Id ob'üflhsd oPeñas-
Edadn^í-aflos; estatura alta? 'ojos-

gran des/'boca id . ; nariz reblar; barba: 
naciente,-y color bueno; viste chaquetón 
'dV-páátfj-pantalón á cuadros,' alpargatas' 
negras y gorra de paño. 

Seccibh de Gobiernt.— Negociado 3.°—Númferi*" 

4« lia qifo vMcñW-.y eüolro lo .«¡atregüen i ¡pegando un. ejemplar al subalterno, y e t 

964. 

iSÜolM Alcalde» de los¡ ¡pueblos de esta 
provinca, Guardia civil y demás depen

dientes de mi autoridad, procederán á la 
averiguación -del paradero de dos caba-
ttt#-qtfó naii Idean parecido >de> la, dehesa 
boyal-del pueblo del Molar, de la propie
dad de Genaro '• Moreno y de Francisca 
González, cuyas señas espresa la ñola 
adjunta. 

Madrid 13 de junio de 1861.—EJ 
Conde de Espoleta. 

• !o-8eóasde'las caUallerias. 

: oDevQenaro Moreno.—Un cababaMode 
6 aüos, alzada 6 1)2 cuartas poco mas ó' 

menosi- pelo colorado^ con un lunar blan- ! 

co. en ct-coslillar.derecho como de roza
dura de la silla. 

De (jfirattcisco(González.—Otro de 4 
aflosi de igual alzada que el anterior, pe
lo castaño «Uro; ojosgarzos y patizambo. 

COMISIÓN PUOVIJÍCIAL DE ESTADÍSTICA ÜE MA
DRID. * 

f la subalterna correspondióle . 
J itasfreforniali- que se' han hecho en la 

Administración de las Heñías Estancadas 
•Imitan dilprfecedinteobltj^acioná los se* 

) ñores Alealdes de los punios donde exis
ten Administraciones suba (lernas en esta 
provincia y;non cuando esta oficina está 
satisfecha ítiel(buen comportamiento de . 
las subalternas <lel ramo, no puede, pres-

JJf<o1mJhMdel! exacto einnplimiento de las 
dispwícíonesqtte asi lo determinan, y por 
lo mismo encarga muy particularmente 

Há ldsrriefeni(io8 señores- Alcaldes la ob-' 
servanci ide las siguientes prevtnciooési -
'<! lifj«í-Alidia siguiente de bábQrse pu-
Mlcadd ion :él Bofálin Oficial de esta p rb -

. vincia, la presente circular, se conslilui-
rl ptánBIby seaéreSYAlcaldes e» la Adminis

tración subalterua de líenlas.Estancadas 
^wraieropor-nl ÜbrOxtecuentas corrien-
teáde sala8,;quéexislencias hay de este 
artícolo; si fuesen! do aj&uiía considera -

|ie¡dn'ó&i esoeklon de 60U quintales, po-
•drá da misma! autoridad disponer des
do el siguiente dia el repeso, procurando 

facer lo ven boras estraordinarias ó' |ue 
lnouhaVa>''despachp al público, á fin de
que sin grandes gastos por; parte del su

balterno,: se termine Ja Operación autes' 
i lel del esprasado corriente mes. 

2.* fiosdeelmbmenlo quo principie 
'eltrepeso dé la sal; se pondrá.una sc^un-
-'•dá-llavn dael"álfotí ó alfolíes que haya 
ocupados y será conservada en poder <lel 
referido señor Alcalde ó del individuo 
del Ayuntamiento'que le represente, ejer-
ttftmUp>ana escrupulosa intervención de 
las entradasfnvenCaá diarias, á linde que 
el dia-30 de junio á las tres en punto de 
la tanle/.isn^epalfcon eolera seguridad 
los quintales que hay, y serán los misinos 
que habrán de comprenderse en el testi
monio que por duplicado ha de eslender 
y autorizar el Secretario de Ayuntamien
to y el Alcalde, caso que no hubiese Es-
erioano público ó Solano. 
'"3i* Siendo por punto general muchas 

Junta general1 de-estadística.— Secretaria. 

Enlosd ias 1 4 , 1 5 y 16del corriente, 
á las doce de la mañana, tendrán lugar aú> 
esla Secretaría tos ejercicios prácticos de 
los nspiranles que han solicitado tomar-

| parle enIds'exámenes para la provisión 
de una plaza de ausiliar de la Secretaría 
de esta Jimia. 

Ko que se anuncia para conocimiento 

^ M a d r i u ^ l ^ n n i o de 1864.—El Se
cretario general, J. Emilio de Santos. " 

QUINTA SECCIÓN. 

I*íluéuiu3 OUL Jud L i-i. ^ k ' i l 
Aliyi.MSTIUClON PRINCIPAL DK HACIENDA P I H 

BLICA DK t ' Í P i l O Y I N G I A U E M v D U I D . 

Estancadas. 

rniia*^ i í i ' ,';'í!1.''/ IH 
Circular á l»á señores Alcaldes fie Alcalá <Je He-
1-nares, Amnjuez, Arynuda, B\iitrajcfo, Chin

chón, ColmenaP^Viéjo, Escorial, GeUifet Naval-
(: cdfjtero/San MflUin de VaMeigte^ia*, Torre-

laguna y V.iUlemoro, recordándulos la obliga-
'clon de Imcor el recuento y repeso'(te tabacos< 
sal y pólvora, puesto que él do efoctos timbra-

se hace i ün:del año natural, que resul
ten existente* en lus almao'nes <lej|aa Adini-¡ 

,.(|.n¡strauioneü subalternas de dicho* ¡punto$ a l 
. 'toque de oraciones del dia 30 'del corriente 
- mes y la necesidad de que cstiendan los tes

timonios en la fdraia que se dispone. 

En diferentes Reales órdenes c »ns-
Irucciones se ha mandaiio que los seño
res Alcaldes constitucionales tienen la 
pb'ígacion de hacer el recuento y repeso 
de los' efectos estancados que resulten 
existentes en sus distritos municipateáeí 
dia último del año; y correspondiendo 
este por ser (económico al 50 de junio, 
librando testimonio por duplicado de las 
que t -oni inntp 'n para que uno lo envien á 
la AdmiñlsTrácioü principal de Hacienda 

,y.urgentes las atenciones q i e reclaman 
ía presencia dé sil autoridad en diversos 
asuntos del servicio, podrá delegar sus 
facilítales en un Regidor, encargándole 
en obsequio d é l a brevedad y •beneficio 
del público, que la sal qué se venda sea 
de la ya repesada, á lio de qué nrJsB- cor 
metan equivocaciones difíciles de subsa
nar como ácdútecéfíalrachliidolo dé1 qis? 
tinta manera 

4 . a Después de lil rados los testimo
nios de sal en los términos y en la hora 
que se señala en la prevención 2 . ' , em
pezará el recuento y repeso ríe tabacos y 
pólvora por clases y precios; debiendo 
cuidar muy particularmente de que se le
vanten las lapas de lodos los cajones que 
permanezcan cercados y precintados para 
cerciorarse de que se encuentran com-
pliílos: teniendo entendido que lo» d e c 
ios que hubiese en almacenes han de ser 

i lus misinos que comprendan ios testimo
nios, sin incluir los qup pudiera haber en 
el estanco Üe la Administración, eslé ó 
no dentro del.mismo lócalo edificio, que 
como tal'debe su encargado pagar anti
cipadamente el valor de los que reciba, 
como sucede con lodos los demás que 
hay creadbs en la Península. 

5.* j J^osyse^pre^Alcaldes.ó Regidores 
que les representen, Cuidarán lambien de 
que al tiempo de hacer el minucioso re
cítenlo que se les encarga no se deterio
ren 6 iuulilicen los efectos, haciendo que 
todos queden en el mismo ser y estado 
en que los encuentren, para evitar que
branto á los funcionarios encargados de 
su conservación y custodia, que son los 
únicos responsables de los desperfectos,' 
que ocurran. 

6.* Dispondrán asimismo los seño
res Alcaldes, que bien el Escribano pú
blico o el Secretario de la municipalidad 
espidan los testimonios por duplicado, 
coB !a debida separación, ó lo que es 
igual, uno por tabacos y envases, ntro 
por s a í y o t r o por pottoray envases,en-

otro se servirán remitirlo pon e,j, Cg^eo. 
mas inmedialo áesla Ad.ninistrácion prin-
riP3'- ... , 

7 . 1 En los tesUmanms so cuidará. 
de espresar las existencias en letra y no» 
en guarismo ni en forma de celado, y e n 
cargo á dichas autoridades que si algún 
Escribano,púdico opusiera resistencia á. 
eslender los referidos testimonios la 
forma que se determina, se sirvan,,dar 
conocimiento á esta oficina principalpara 
que elevándolo por conducto del esc^ien-
tisirao señor Gobernador al Sr. llegante 
de la Audiencia del territorio, se le im
ponga el castigo que corresponda. 

Y 8.* ' Por parte de lo.s A Imjjiísira-
dores subalternos no se opondrá el mas 
ligero obstáculo é inconveniente en, las 
operaciones que se mandan prac/jpar» 
anles al contrario cooperaran con su a u -
silio al exacto y punlual cuinplim enlo de 
cuanto se ordena en las precedentes1 dis
posiciones. 

t a Administración confia en el celo, 
rectitud y actividad de los ares. Alcaldes 
que evacuarán este servicio tal cual se 
halla dispuesto, sin dejar de practitíarel 
repeso y recuento, por mucha confianza 
que les inspire el Subalterno, pues en ello 
se interesa la Hacienda pública, y el buen 
nombre de esta oficina de mi cargo. 

Madrid 10 de junio de 1864.—<José 
Fernandez de Mero. 

SESTA S E C C 1 0 1 

JUNTA DE LA DEUDA PÍJBLJCA. 

Relación nüm. Í8 l de 6r>kn. 
V • . J , . ;.'•:; ..',.! U«ii> 

Los interesados que a continuación se 
espresan, acreedores al lisiado por ((óbi
tos procedentes de la D MI la del personal, 
pueden acudir por sí o por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Heal orden de 25 de febrero de Í 8 5 6 
á la Tesorería de la Dirección genar'íl de 
la Deuda, de diez á tres, en los días no 
feriados, á recoger los crédilos de dicha 
Deuda, que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por, las ofi
cinas de Uacienda pública de ía pro
vincia de Madrid; en el concepto d e q u e 
previamente lian ¡de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Madñd. 

Númom de 
salid i »le las 

'liquidaciones. 
l.YI'KRKSADOS. 

(OS. 11 o 
108,105 
10S.1!)4 
108.1:31 
108.152 

D. José Colomo y Maclas. 
D. Manuel Ochagavía. 
I ) . 1 Ana Hila Kiesgo. 
I).* Josefa Fernando/.. 
La misma. 

tim 
Madrid 51 de mayo de 180 i .—V.° B / 

El Director general presidente. José G. 
Barzanallana —ElSecretario, Manuel A. 
Ul ¡barrí. 

Juzgado' d<5 primara inílancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, comenda
dor de la Real orden de ísab 1 lá Católi
ca, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esla capital, re
frendada por el Escribano de número don 
Francisco Morcillo y León y dictada á 
solicitud de los testamentarios y herede
ros de don Julián Gallego, se sacan á s u 
basta pública un censo reservativo de 
77.197 reales de capital, impuesto 'al 5 
ptfr-100 sobre 44 .113 pies cuadrados s u -
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perficiales Üe;im teWeno sito en las afuo-
Tas de la puerta de Atocha, que lindan 
por P. con el paseo do las Delicias, por 
M. con ¿ierra que labra ( Juan ¿Weínast 
y por L. v N- con posesiones ile don Juan¡ 
Blazquez Prieto, y un capital de. IV.5Ó0? 

" reales dado á préstamo al 6 por 100 has
ta el dia 5 tle marzo de 1 8 0 \ , b;ijo la hi
poteca de una casa sita en el tteat sitio 
de Aranjuez, eslrinnurosdcl puenlejcoíga-' 
do, estando señalado para el remate el dia-
2 7 del actual, a las m e e de su mañana;'1 

en la audiencia de dicho señor Juez, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, 

"^Plazuela de vanta Cruz, en cuyo acto se 
admitirán posturas, bajo él tipo de 40.000: 

' ^ r e a l e s á ambos capitales. 1 

X M " • Madrid 6 de junio de 186*.—VA i is-
' 1 , 1 <#¡bano actuario, Francisco Morcillo y 

l e o n . - 4 0 5 . 
- l i a U « flotí ir u .-.tiH):» unüiUw.) U. wlüñ ; ., 
ítb i'íii'í nidi í i ' 'j niiTtu^^ f i ' ' i i t*i b> nil¡> i o 

• Juzgado (te primera instancia del dislritu de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Rozalem, Joez de 
primera instancia del distrito de I.. Au
diencia, decano de los de .esta corte, se 
saca á pública subasta una alfombra y 
varios muebles tasados en la cantidad de 
5700 rs. vn., para cuyo remate so ha se
ñalado el dia 20 del corriente y hora de 

i ••'las once de su mañana, en la Audiencia 
d e S . S . , sila en el piso uajfridetofocal 
que ocupa la de este territorio, frente á 
Santa Cruz.—401. 

Madrid 8 de junio de 1864.—Luis 
Hernández.—.401. 

Juzgado de prítnnra itjstoncia det distrito 
Üuenu-Vista. 

dé 

En virtud de providencia del señor 
don Em'iio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primer 
distrito de Buena-Vista 
refrendada del Escribano de número, se 
cua, llama y emplaza por término de 

3uince (lias á don José Aldaco, para que 
entro de dicho término se prefceiílé en el 

espresado Juzgado y Escribanía del in 
! frascrilo, sila en la'calle de la Paz, mime 

ro 1 3, cu arto segundo a prestar una decla
ración referente á los autos que contra él 
s iguen los señores sobrinos de López Mo-
l l inedo , sobre pago de maravedises, bajo 

^'apercibimiento de lo que ha va lugar. 
Madrid 11 de junio de 1804.—El K: 

• "Cribano, E. Hermenegildo Hernández 

•íiji 
402 . 

Juzgado de paimera instancia del distrito d« la 
Inclusa.. 

Ignorándose la habitación ó paradero 
de don Mariano Lacerin, vecino de Riela, 
se le cita y emplaza por término de 

. s e i s dias, para que comparezca en el Jnz 
gado de primera instancia deldistrilo de 
Inclusa, calle de la Union núm. 6 cujar1 

to bajo, á íiü de enterarle de un exhorto 
librado por el Juzgado de la Alumina, re
lativo á una causa criminal contra Pe[lfó 

TJielza. 
.'Ó é?ol .nUítú¡lk''U\ Ir.Tui'.v. l i . lA-ni íI ; 

la 

A 
Juzgado de primera instancia del distrito de Pa

lacio. -Sentencia. 

En la villa y corle de Madrid á 27 de 
mayo de 1861. El señor don Vicente Mo
rales Diaz. Juez de paz que interinamen
te despacha el Juzgado de primera ins-
' tancia del distrito de Palacio de esta 
pilal: 

tío ae esta ca-

jgencias segjii-

i o f 

Yislas las presentes dili 
<lasá instancia do Pedro Anido y Pose 
cecino de esta corle, en solicitud de que 
s e le declare pobre en sentido legal para 
liligar con Juan Vidal, lambien de esta 
vecindad, cuyas diligencias se han sus
tanciado mediante la rebeldía de este 
con los Estrados del Juzgado y ademas 
con el Promotor fiscal y el representaste 
<le la Hacienda pública: V I i 

Resultando que recibidas á prueba á I 

instancia d e Pedro Anido, sin que los 
demás interesados propusieran ninguna, 
se practicó la solicitada por parle de 
aquel, acreditándose ¡ c o H l r e s teslígfls/iiná-
nimes y conformes que Pedro Anido no 
cuenta "para su'sobsiSlonoia mas que con 
el jornal - eventual de S T S : q u e percibe 
como cobrador de verduras: 

Resultando que tanto el Ministerio li-
cal como el representante <ie la Hacienda 
h a n p r e s l a d o su co n fo r m i d a d l e. r n i i 11 a n l ' 
,á que se accodaá la declaración tle í p -
breza't¡'.''!'irn / u m fisir/w* omr.im'ol ¡ 

Considerando que según el art. 182. i 
caso primero de la ley de enjuiciamiento 
civil, debe otorgarse ía defensa ñor pob e 
á lodo el que viva do un jornal ó salario 
eventual: - . 

Vistos los artsM79, i81 y 187 dé la 
citada ley. 

Por ante mí el infrascrito Escribano 
dijo S. 8 . : Que debe- declarar y declara 
i Pedro Anido y Pose pobre en sentido 
legal fiara litigar con Juan Vidal en el 
juicio sobre pago de maravedises á que 
se hace referencia en el estrilo del folio 
1 í° y con opción á disfrutar en el mismo 
de los benelicios quo á ios de su clase 
concede el art. 181 de la ley dé enjuicia
miento civil, si bien quedando sujeto en 
su caso y tiempo á las prescripciones del 
198, 199 y lll de. ¡a misma: puhliquese 
esta sentencia por edictos que se lijarían 
en los sitios públ icos ide costumbre,inser
tándose en la Gaceta, Diario de Avisos y 
]iole(in Oficial de esta provincia. 

Pues así por esta senlei.cia definiti
vamente juzgando ó como mas haya lu
gar en derecho, lo acordó, mandayflrma 
S. S., de que yo el Escribano doy fé.—Li
cenciado Vicente Morales Diaz.—Pascual 
Esleve. o! • 
»l te, * & m ^ sb e r a d . : , ! ,,.p 
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> bh 80l(iSDq Bel »b ¿ o t l o l A HOsl 
Deles pactes remitidos •-enceste;dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
do precios de arUculos'de'iCcinsumo, re
sulta lo siguiente: <iN 

Entrado por las P ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

1964 fanegas de trigo. 
3671 arrobas He harina de id. 

o**iftiy i arrobas de.»cai;bpnj.,r.b:l 
lji> vacas, quo componen 44 .945 

libras de peso. . Injimafl M 
o l 0 carneros, que hacen 11 .oáO l i 

bras de id. i £ 0 f l 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

' i P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

El dia 2 del corriente, so estrave, 
en el término de Navatperaldos v e ¿, r ° n 

cu vas señas son: la una, cerrada y 5 
nube que la cubre todo el ojo d e í J p 

i color Castalio oscuro, y en la llana d e r P ( ? 

La otra color rojo claro, con una 
trella en la frente; de edad de 5 á 4 a n ^ 
sin'marca; canlo un poco el labio inferioí 
alzada de tres á cuatro dedos. 

Se suplica á quien sepa su paradero 
se'sVfvá dar aviso a don Misuel — 

Carne de vaca, de 2 4 á 2 6 cuartos libra,: 
Ídem de carnero, do 24 á 26. cuartos 

libra. 
Idemide ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y. de 40 á 48 cuartos libra. 
Pflsjwjes, del cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino.nflejo, de 84 á 86-rs.. arroba, y 

;jüdeí30[áo2 0euailoslibran. ,i. bjh I ob 
ídem fresco, de 26' á 50 cuartos Ubra 
En canal aver 79 y 1|2 á 81.58. ar, 
Lomo, de 58 á 40 cuartos libra: 
Jamón de 118 a 1.50 rs. arroba, y de 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 6(> á 68 t s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. J j^i 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba.y <de 12 A.l 

14 cuartos cuartillo: 
j: Pan de des libras, de 12 á 14 cuartos. 

6 

Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 
10 á 16 cuartos libraL' 

'Judías, de 2 6 á 52 rs. arroba, Y de 8 á 
1 12 cuartos libra. 

Carbón d e 7 á 8 rs. arroba. IL 
Arroz, de 50 á 58 rs..arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. -n 
AlcalJia c a n ^ c i o o a l ¿ Mojadal^la. ] MM'de granos en el merMóWhfc 

AYUNTAMIENTOS. 

El repartimiento del cupo de contri- , Cebada de 2 8 1 5 0 rs. fag. 
búcion territorial, señalado á este pueblo ¡..Algarroba, á 44 rs. id. 
para el segundo arto económico, se halla Trigo vendido 529G f? 
concluido y espueslo al público en la Se- ( Quedan;por vendei; 
crelaiía de" Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oír reclamaciones. 

Majadahonda 9 de junio de 1864.— i 
El Alcalde, Tomás Calvo. nos 

en las Navasdel Marqués, quien abonJ 
tos gas iosque hayan ocasionado w 
tribuirá á quien se las presente . ^ i^ 

''" l

0 ; ; " . ! ' . ; , , " ? ~ r " ' ^ 
ADMINISTRACIÓN GF.NF.IU!. DE LA R E m . f ^ 

YIWTIUMONMO. 

Se saca á pública subasta el sumin,̂  
tro de ceba«la. paja pelaza y de lrig 0q¿ 
sea necesaria para la mahutencioa dej 
ganado de las Keales Caballerizas, d4sd§ 
el dia I do agosto próximo hasta 31 ^ 
julio do 1865, con sugecion ai pliego^ 
condiciones que se halla de maniliesto en 
'está Administración general,-en la cual 
tendrá lugar el remate e l dia 25 del cor-
rienle V hora do las dos de la tarde 

405. 

Alcaldía constitucional de Ticlnics. 

El repartimienlo de la contribución 
territorial correspondiente á esta pobla
ción para el próximo año económico . se 
halla concluido y espueslo al público en 
la Secretaría dé este Ayuntamiento por 
término de cuatro dias desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial, h 
fin de que los interesados püedah ente
rarse de él y reclamar de agí avíos, si los 
hubiere, pues trascurrido dicho lérmino 
sin verificarlo, no serán oidos y les para
rá el -perjuicio que haya lugar. 

Tielmes 9 de junio de 1864.—El 
Alcalde, Mariano del Castillo. 

Í0f»i '•!'; '•u! HÍ> " u d f l V -jluvififiticqi:) i ' 4 1 

i í j i ioiul e; u n o t : q o » e b í w o a oraoy I .̂t

u 

Alcaldía constilticional d e La Al-.niínki. 

En la Secretaria del Ayuntamiento dé 
esta villa se halla concluido y de mani
fiesto al público por término de seis dias, 
el reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, formado para el 
próximo ano económico de 18G4 á 1865. 
Los señores contribuyentes que gusten, 
pueden enterarse y hacer las reclama
ciones que crean, pues trascurridos los 
seis dias no se oirá ninguna. 

Se suplica á los señores Alcalaes de 
.Canillejas y Barajas se sirvan dar publi
cidad al presente anuncio. 

La Alameda 10 de junio de 1S64.— 
El Alcalde constitucional, Francisco Sán
chez. 

anegas. 
ii.il> «of n3 . 1 -n 

Prppiq máximo.,.! ,|, v # | 
dem minimo 42 j „y 

I ídem medio 46.07 
t o que se anuncia al público para su 

inteligoncia. r t ' l O , Ú 3 i d . 
Madrid 15 de junio de 186,4.—El | T 1 _ , 

Alcalde-Corregidor^ Duque de £esto. 

o» i l t í ' j RSl *<Jjp e á j j v o g p i I W l O i n * 

En la Administiacioii de! 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo hiim. 5, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que i 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rüsii-
£ 3 S , urbanas y ganadería, a 
3 cuartos pliego. 

Papel para el arnillaramien-

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 déjunio'de IftfH a ¡as 

Vi 0 ! 3 2 * ifa' VfífáQ 
JEJQ-H.J) 0 . 8 J.R Ú K.L. I C O S . 

Títulos de| 5 por 100 consolidado 
publicado, :i2.<)oápla/o. K fin cor.vol.; 

Ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 48-48 ,10 a plazo 48-50 . fin cor. voi. reales 

Deudadel personal, id.. 27-60. Irlpmílp n n i n ' l n < 5 -i fi rs -'id. 
Acciones de carreteras, e l i s ión de 1 l ü C i n a e quimas, a o r b , i u ; 
de ubril de 1850, de á iOOO rs. (3 por Estados de bagajes, * 5 

) anual, id., 97-80 p. . | 0 ** 
1 . 
100 annai, i ü . , p 

Ídem de á 2000 rs., id., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
Ídem de 51 de agosto de 1S52, de á 

1000 rs . , id., 98 -50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855,j>roce-

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98 -50 . :VÜm - ' d 

Ídem de 1.° de julio de 1856, dé á 
2000 rs., id., 97: . I l • 

(obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 

Acciones del Banco de Éspafla, 
publicado, 215 -

- CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50 .10 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

no 
acl 
.Uf! 

•U 

I 

ídem id para el reparü-
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraíoria,á 
3 M 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem ié.-id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
el 100. 

cuartos cada uno. 
-Recibos talonarios parala 

contribución de consumos, ar
reglados al-modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentasmunicipales. á3id. 
ídem mensuales, á 3 id 
ídem de Sanidad, á 3 'A 
ídem de los Jueces de 

á 3 id. 
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